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Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara aprobada
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
a la participación en las pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Gestión por el sistema de pro-
moción interna convocadas por Resolución que se cita,
así como composición definitiva del Tribunal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la
Resolución de la Universidad de Sevilla, de fecha 30 de junio
de 2005 (BOJA de 18 de julio de 2005), por la que se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir plazas de la Escala de
Gestión por el sistema de promoción interna de esta Univer-
sidad, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Una vez finalizado el plazo de subsanaciones
concedido por la Resolución de esta Universidad de fecha
30 de junio de 2005 se procede a la publicación con carácter
definitivo de la relación de admitidos y excluidos, que son
los que constan en Anexo I.

Segundo. Se procede a la publicación de la composición
definitiva del Tribunal que ha de juzgar el proceso corres-
pondiente en Anexo II.

Contra la presente Resolución podrán interponerse por
los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES

Presidente:
Don José Manuel López Gómez, Funcionario de la Escala

Técnica de Gestión y Director de Recursos Humanos de la
Universidad de Sevilla.

Secretaria:
Doña Margarita Martínez-Pais Loscertales, Funcionaria de

la Escala Técnica de Gestión y Jefa de Sección de Gestión
Administrativa Investigación.

Vocales:
Don Miguel Angel Polo Cortés, Funcionario de la Escala

Técnica de Gestión y Vicegerente de Administración General
de la Universidad de Sevilla.

Doña M.ª Eugenia Díaz Pérez, Funcionaria de la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos y Responsable
Biblioteca, Biblioteca Area de Farmacia, en representación de
la Junta de Personal.

Don Eusebio Pérez Infantes, Funcionario de la Escala
Administrativa y con destino en la Biblioteca Area de la Salud,
en representación de la Junta de Personal.

SUPLENTES

Presidenta:
Doña M.ª Angeles Hinojosa Lizana, Funcionaria de la

Escala de Gestión (Informática) de la Universidad de Almería
y Subdirectora de Planificación de Recursos Humanos de la
Universidad de Sevilla.

Secretario:
Don Emilio Campos Romero, perteneciente al Cuerpo

Superior de Administradores Generales de la Junta de Anda-
lucía y Jefe de Sección de Selección de Personal de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Doña Regla Mora Pazos, Funcionaria de la Escala de Ges-

tión y Vicegerenta de Organización de la Universidad de Sevilla.
Doña Carmen Belén Rosado Domínguez, Funcionaria de

la Escala Auxiliar de la Universidad de Sevilla, con destino
en el Servicio de Alumnos, en representación de la Junta de
Personal.

Doña Margarita José Rodríguez González, Funcionaria de
la Escala Administrativa de la Universidad de Sevilla, con des-
tino en la Biblioteca Area Psicología/Filosofía, en represen-
tación de la Junta de Personal.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 31 de enero de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se otorga la concesión de emi-
sora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia al Ayuntamiento de Orgiva
(Granada). (PP. 432/2006).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26.3.a) que
los Servicios de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia, podrán ser explotados indirecta-
mente, mediante concesión administrativa, por las Corpora-
ciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del Servicio de Radiodifusión Sonora por parte de los Ayun-
tamientos, que es desarrollado por el Real Decreto 1273/1992,
de 23 de octubre, por el que se regula el otorgamiento de
concesiones y la asignación de frecuencias para la explotación
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencias por las Corporaciones Locales.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fija en su
artículo 5.º y Disposición Transitoria diversos aspectos técnicos
y procedimentales para las Emisoras correspondientes a las
Corporaciones Locales.

Por Decreto 174/2002, de 11 de junio, se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia y la prestación del servicio por parte
de los concesionarios.

Y mediante la Orden de 10 de febrero de 2003, de la
Consejería de la Presidencia, se regula el procedimiento de
concesión de dichas emisoras a los Ayuntamientos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
artículos 29 y 30 del Decreto 174/2002, de 11 de junio,
y 3 y 4.2 de la también citada Orden de la Consejería de
la Presidencia, hecha consideración del interés público y social
que representa el proyecto, de su viabilidad técnica y eco-
nómica, así como la observancia de los requisitos establecidos
en la legislación en vigor, a propuesta de la Consejería de
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión del día 31 de enero de 2006.

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión para el funcionamiento de
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia al Ayuntamiento de Orgiva (Gra-
nada), con las características técnicas que figuran en el Anexo
a este Acuerdo.

Segundo. El otorgamiento de la concesión se determinará
en el documento administrativo de gestión de servicios públi-

cos, que se formalizará por la Consejería de la Presidencia
y el Ayuntamiento de Orgiva (Granada).

Tercero. El plazo de vigencia de la concesión es de diez
años, a contar desde la notificación del Acta de Conformidad
Final, y podrá prorrogarse por períodos iguales, previa solicitud
del concesionario con tres meses de antelación a la fecha
de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Cuarto. La frecuencia y características autorizadas a la
emisora tienen el carácter de reserva provisional hasta tanto
no se aprueben definitivamente.

Quinto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión o funcionamiento de la emisora, habrán de ajus-
tarse a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de
18 de diciembre; en la Ley 11/1991, de 8 de abril; en el
Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero; en el Decreto
174/2002, de 11 de junio; en la Orden de 10 de febrero
de 2003 de la Consejería de la Presidencia y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 31 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

AYUNTAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
ANDALUCIA PARA EL QUE SE PROPONE CONCESION DE
EMISORA DE F.M., CON LA FRECUENCIA Y CARACTERIS-

TICAS TECNICAS ESPECIFICADAS

Provincia: Granada.
Localidad: Orgiva.
F MHz: 107.9.
Longitud: 03W2522.
Latitud: 36N5409.
Cota: 455.
HEFM: 37,5.
PRAW: 50.
P: M.
D: N.

Leyenda de las características técnicas:

F MHz: Frecuencia de emisión, en megahertzios.
Longitud, latitud, cota: Coordenadas geográficas y cota del
centro emisor.
HEFM: Altura efectiva máxima de la antena, en metros.
PRAW: Potencia radiada aparente máxima, en vatios.
P: Polarización de la emisión; Mixta (M).
D: Características de radiación; No directiva (N).


